
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

HUANTA GERENCIA MUNICIPAL

"Aña dettsícenfenario, de [a corcofrlación de nuestra inleyenlerrcr* y & (a conrnemmación le
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RESOLUCIÓN DE GERENC¡A MUNIC¡PAL NO 017S2024-MPH/GM

Huanta 21 de agosto de2024,

VISTO:
El lnforme N" 122-2024-MPHIOGA, de fecha 21 de agosto del 2024, del Jefe de la Oficina
General de Administrac¡ón, lnforme N" 651-2024-MPH-0GA-0Á/JUC de fecha 21 de agosto
del2024, lnforme N' 542-2024-MPH/OGPP/OPP-RMBS de fecha 21 de agosto de 2024,
lnforme N' 00104-2024-MPH/0llC, sobre aprobación de ENCARGO INTERNO para la
ejecución del Plan de Trabajo denominado "Actividades protocolares de representación,
atención, gestión y actos oficiales, inicio y/o inauguración de obras en la Municipalidad
Provincial de Huanta', y;

CONSIDERANDO:

Que, las municipalidades son Órganos de Gobiemo Localque gozan de autonomia económica,
administrativa y política, taly como se estabfece en elArtículo 194'de la Constitución Política
del Estado, en concordancia con el Articulo ll del Título Preliminar de la Ley N" 27972, Ley
Organiza de Municipalidades, en el que se determina la facultad de las mismas para ejercer
actos de gobiemo, administrativos y de administración, son sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, conforme al numeral 22.1 del artículo 22 del Decreto Legislativo N0 1440, Decreto
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, el proceso presupuestario
comprende las fases de Programación Multianual, Formulación, Aprobación, Ejecución y
Evaluación Presupuestaria, las mismas que se encuentran reguladas genéricamente por el
citado Decreto Legislativo y complementariamente por las Leyes Anuales de Presupuesto del
Sector Público y las Directivas que emita la Dirección Generalde Presupuesto Público;

Que, de conformidad a la Ley N" 31953-Ley del Presupuesto del Sector Público para el año
fiscal 2024 numeral 12.1 del Art. 12, en el cual dispone que: La Certificación del Crédito
Presupuestario a que se hace referencia los numerales 41.1 ,41.2y 41.3 delarticulo 41 del
Decreto Legislativo N' 1440, constituye un acto de administración cuya finalidad es garantizar
que se cuenta con el credito presupuestario disponible y tibre de afectación, para comprometer
un gasto con cargo al presupuesto institucional autorizado para el año fiscal respectivo, en
función a la PCA previo cumplimiento de las disposiciones legales vigentes que regulen el
objeto materia del compromiso;

Que, rnediante Resolución de Gerencia Municipal N' 414-2023-MPH/GM de fecha 30 de
noviembre del 2023, se aprueba la Directiva N" 005-2023-MPH/GM-OGA - Directiva de
DISPOSICIONES Y PROCEDIMIENTOS QUE REGULA LA SOLICITUD, LA ASIGNACIÓN,
EJECUC]ÓN Y RENDICION DE FONDOS OTORGADOS POR ENCARGO INTERNO A
PERSONAL DE LA MUNIC]PALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA, DEPARTAMENTO DE
AYACUCHO;

Que, con fecha 21 de agosto del 2024 el Jefe de Comunicaciones e lmagen lnstitucional
mediante lnforme N' 00104-2024-MPH/O||C presenta el plan de trabajo denominado
"Actividades protocolares de representación, atención, gestión y actos oficiales, inicio y/o
inauguración de obras en la Municipalidad Provincial de Huanta' para su evaluación y
asignaciÓn presupuestal para su ejecución mediante la modalidad de encargo intemo, cuyo
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kttJ.#tt\i,ffh.,hQuinientos Noventa y Seis con 00/100 soles); con el
objetivo de ejecutarse el cumplimiento y atención de manera oportuna a todo evento, acto
oficial y protocolar de la Municipalidad Provincial de Huanta en el marco de los objetivos
institucionales en bien de la proüncia de Huanta;

Que, mediante lnfonne N" il2-2024-MPHIOGPP/OPP-RMBS de fecha 21 de agosto de2024
el Jefe de la Oficina de Presupuesto Público conforme a su competencia opina que se cuenta
con disponibilidad presupuestal para la atención al plan de trabajo denominado: 'Actividades
protocolares de representación, atención, gestión y actos oficiales de obras en la Municipalidad
Provincialde Huanta'afecto a la Meta N'0045: realizaraccione referidos a fortalecer la gestión

e imagen institucional, distrito de Huanta - Huanta - Ayacucho, con importe de S/ S/ 2,596,00
(Dos Mil Quinientos Noventa y Seis con 00/100 soles); según el siguiente detalle:

F.F 05 Recunos Determinados

RUBRO

IMPORTE

IIEfA

PRESUPUESTO

07 Fondo de compensación municipal

S/ 2,596.00 (Dos Mil Quinientos Noventa y Seis mn 00/100 soles)

0045: realizar accione refurídoe a fortalecer la gestion e imagen imütucional, distrito de Huanta -
Huanta - Ayacucho.

2024

Que, mediante lnforme N" 651-2024-MPH-OGA-OAIJUC de fecha 21 de agosto de 2024, el

Jefe de la Oficina de Abastecimiento, comunica que la atención de los servicios son complejos
por su naturaleza y por la premura del tiempo no podrán ser atendidos a través de un

requerimiento, reconrendando proseguir la atención inrnediata y oportuna del precitado plan de

üabaio; cuyo monto a enca€ar es S/ 2,596.00 (Dos Mil Quinientos Noventa y Seis con 00/100

soles);

Que, el Jefe de la Oficina General de Administración a través del lnforme N" 122-2024-

MPH/OGA de fecha 21 de agosto del 2024 solicita la aprobaciiin del plan de trabajo

denominado'Actividades protocolares de representación, atención, gestión y actos oficiales,

en la Municipalidad Provincial de Huanta'. Asimismo, recomienda que para la ejecución y
rendición de fondos otorgados por Encargo lntemo del Plan de Trabaio se encargue al Apyo
para el Registro de Cámaras de Comunicaciones e lmagen lnstitucklnal: EDGAR RAUL

TRISTAN QUISPE identificado con DNI N" 45600439;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N" 011-2024-MPH/A, se aprobo el Plan Operativo

lnstitucional (POl) Multianual2024 de la Munhipalldad Proúncial de Huanta, por tal motivo

todos los gastos se encuentran programados;

Estando a los fundarnentos expuestos y de conformidad a los Articulos 260 ,27o y 390 de la Ley

N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y con las facultades conferidas mediante

Resolución de Alcaldía N' 0213-2023-MPH/A.

SE RESUELVE:
ARThULO PRltulERO. - APROBAR el Encargo lntemo que asciende a la suma de S/ 2,596.00
(Dos Mil Quinientos Noventa y Seis con 00/100 soles) conforme a la habilitación presupuestal

asignada mediante lnforme No 542-2024-MPH/OGPPiOPP-RMBS de la Oficina de
Presupuesto Públ¡oo, para la ejecución del plan de trabajo denominado "ACTIVIDADES

PROTOCOLARES DE REPRESENTACIÓN, ATENCTÓN, GESTIÓN YACTOS OFICIALES EN

LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA', que como anexo forma parte del presente

acto resolutivo; según elsiguiente detalle:
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F.F 05 Recursos Determinados

RUBRO 07 Fondodecompensacón municiDal

IilIPORTE S/ 2,596.00 (Dc Mil Quinientos Noventa y Seis con 00i'100 soles)
tEfA 0045: realizar accione referidos a fortalecer la gestión e imagen institucional, distrito de Huanta -

Huanta - Ayacucho,

PRESUPUESTO 2024

oeHourxlcrór CAi¡TIDAD U. I'OI¡TO tror{To
s/.TIEDIDA S'.

1 SERVICIO DE ALIMENTACIü.¡
2 Er-ABoRAcróN DE cANASTAS (eALTAS, DULcES,

MIEL, CHOCOI.ATES, BIZCOCHUELOS, ETC)

3 CHALINA DE OVINO

1 MORRALESDEOVINO

5 ARREGLOS FLORALES

6 PILA BATERIA

7 AGUADEMESA
8 CERAMICAS DE LA ZONA

TOTAT U.

4

2

2

4
2

50

4

GLOBAL

UNIDAD 75.00

60.00

70.00

20.00

18.00

12.00

30.00

1,200.00

300.00

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

PAOUETE

UNIDAD

120.00

140.00

80.00

36.00

600.00

120.00

2,506.00

A.
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ARTICULO SEGUNDO. - ASIGNAR, la ejecución y rendición de fondos oto€ados por Encargo lntemo

al Servidor Público: Apoyo para el Registro de Cámaras de Comunicaciones e lmagen
lnstitucional: EDGAR RAUL TRISTAN QUISPE identificado con DNI N' 45600439, quien

rcalizaála rendición de cuentas en un plazo de 03 días altérmino del referido Plan de Trabajo conforme
a las disposiciones de la Directiva Vigente.

ARTICULO TERCERO. . ENCARGAR a la Oficina General de Administración, Oficina de Gestión de
Recursos Humanos, Oficina de TesorerÍa y 0ficina de Contabilidad efectuarelcumplimiento del artículo
primero y segundo del presente acto resolutivo conforme a la Directiva Vigente.

ARTICULO CUARTO. - TRASLADAR elexpediente administrativo que consta en folios respectivos a

la Oficina General de Administración para que conforme a su competencia prosiga con los trámites
administrativos que conespondan.

REGÍSTRESE, COMUNíQuESE, CÚMPIASE Y ARCH|VESE.

H,r¡{fA

pác. 3
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